
 

 
6.3.9 Asunto 7 sobre derechos humanos: derechos económicos, sociales y culturales 
 
6.3.9.1 Descripción del asunto 
 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derechos económicos, sociales y culturales indispensables para su 
dignidad y desarrollo personal. En ellos se incluyen el derecho a: la educación, un trabajo en condiciones favorables y 
justas, la libertad de asociación, un nivel de salud adecuado, un nivel de vida adecuado para la salud física y mental y el 
bienestar propio y el de su familia; la alimentación, el vestido, la vivienda, el cuidado médico y la protección social 
necesaria, como por ejemplo, la seguridad en casos de desempleo, enfermedad, discapacidad, fallecimiento del cónyuge, 
vejez u otra carencia de sustento que ocurra en circunstancias ajenas a su control; la práctica de una religión y cultura; y 
a tener oportunidades verdaderas de participar sin discriminación en la toma de las decisiones que apoyan prácticas 
positivas y disuaden de prácticas negativas en relación con esos derechos [144]. 
 
 
 
6.6.6 Asunto 4 sobre prácticas justas de operación: promover la responsabilidad social en la cadena de valor 
 
6.6.6.1 Descripción del asunto 
 
Una organización puede influir sobre otras organizaciones, a través de sus decisiones sobre adquisiciones y compras. 
Mediante su liderazgo y tutoría a lo largo de la cadena de valor, puede promover la adopción y el apoyo de los principios 
y las prácticas de responsabilidad social. 
 
Una organización debería tener en cuenta los impactos potenciales o las consecuencias no deseadas de sus decisiones de 
compra y adquisiciones en otras organizaciones, y poner el cuidado necesario para evitar o minimizar cualquier impacto 
negativo. También puede estimular la demanda de productos y servicios socialmente responsables. Estas acciones no 
deberían verse como sustitutas del rol de las autoridades en lo que respecta a la implementar y hacer cumplir las leyes y 
regulaciones. 
 
Cada organización en la cadena de valor es responsable de cumplir las leyes y regulaciones aplicables y de sus impactos 
en la sociedad y el medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 


